
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allegó el expediente de la referencia del Tribunal de Buga Valle - Sala 

Civil – Familia, tras haberse presentado la alzada de la sentencia No. 11 de 

marzo 24 de 2021, ordenando devolver el expediente de la referencia al 

Juzgado de origen por haberse dado cumplimiento al acta de conciliación 

celebrada el día 01 de junio de 2021. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle 

del Cauca, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veintitrés (23) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No.   798 

Proceso:   Verbal 

Subclase proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Nelly del Socorro Bermúdez  

Demandado: Gildardo Muriel Valderrama  

Radicación:   76-109-31-03-003-2019-00119-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y en virtud de la decisión emitida 

dentro del proceso de la referencia, la cual obra dentro del expediente 

allegado por la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Guadalajara de 

Buga, donde ordena devolver el expediente de la referencia al Juzgado de 

origen por haberse dado cumplimiento al acta de conciliación celebrada el 

día 01 de junio de 2021, el Despacho ordenará obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior. 

 

Con base en lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior 

jerárquico donde ordena devolver el expediente de la referencia al Juzgado 

de origen por haberse dado cumplimiento al acta de conciliación celebrada 

el día 01 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Con Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

YP 
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